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CÓRDOBA, 20 de Julio de 2021 

 

RESOLUCIÓN N° 1101 

 

VISTO:  

Las licencias anuales ordinarias pendientes de usufructuar a la fecha por parte de 

algunos agentes de esta Jurisdicción. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que los derechos de ausentismo mencionados encuentran su fundamento en las 

necesidades de servicio que motivaron la postergación de su otorgamiento oportunamente 

y en cada caso. 

Que conforme lo estipula el art. 48 de la Ley Nº 7233 y su Decreto Reglamentario, 

la situación descripta debe resolverse antes del 30 de junio de cada año, fecha en la que 

culmina el período de otorgamiento para las licencias de que se trata por parte de la 

Administración. 

Que, en ese marco, esta Jurisdicción procedió a planificar el otorgamiento de las 

licencias pendientes, respondiendo a un esquema racional, no compulsivo y atendiendo al 

objetivo de que el servicio no se viera afectado por el usufructo de estos derechos, pero 

limitando la acumulación infundada de los mismos. 

Que aun así y sin perjuicio de ello existen saldos pendientes, cuyo usufructo no 

puede autorizarse en esta oportunidad por estrictas razones de servicio, por lo que 

corresponde denegar los mismos con el fin de que no caduquen y postergar su 

otorgamiento para cuando las necesidades del servicio lo permitan. 

Por lo expuesto, normas citadas, en uso de sus atribuciones legales, el  

Presidente del Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (E.R.Se.P.),  
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RESUELVE: 

 

Artículo 1°: DENIÉGANSE, por los motivos expuestos en los “considerandos” del presente 

instrumento legal, las licencias anuales ordinarias de los agentes detallados en el Anexo I, 

el que compuesto de una (1) fs. útiles forma parte integrante de la presente Resolución, 

conforme el detalle que para cada caso se indica. 

Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, dese a la Secretaría de Capital Humano de la Secretaría 

General de la Gobernación, comuníquese y archívese. 
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